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Origen de la línea: ApoyO 30, línea derivación a Cabrils. 
Final de la misma: E. T. «Urbanización Itoiz», 30 KV A. 
Término municipal a que afecta: Cabrils. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,321. 
Conductor: Cobre, 10 milímetros cuadrados de secclOn. 
Material de apoyos : Madera, hormigón y metálicos. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
número 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de le. línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2ti19/ 1966. 

Barcelona., 23 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.261~. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad publica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglament~ios en el expediente In
.coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrlca de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. 
Archs, lO, en solicitud de li.utorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas ca-racterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 5, derivación a E T. "Inquima». 
Final de la misma: E. T . «Aguas», 50 KVA. 
Término municipal &; que afecta: Mataró. 
Tensión de servicio: 25 KV A. 
Longitud en kilómetros: 0,013. 
Conductor: Cobre, 10 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Un vano. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
lniPisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 
. Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
'utilidad pública de la mism&; a. los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 23 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-9.242-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara lauti
lidad publica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamenta.rios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrlca de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, lO, en solicitud de li.utorización para la instala.ción y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
.de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas ca.racterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 2·51, ¡¡nea San Andrés-Mataró. 
Fina.l de lb; misma: E. T . «Urbanización Costemar», 75 KVA. 
Término municipal a que afecta : Cabrera de Mataró. 
Tensión de servicio: 25 KV A. 
Longitud en kilómetros: 1.069 tramo aéreo y 0,025 tramo sub-

terráneo. . 
Conductor: Cobre, 10 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de li.poyos: Mooera, hormigón y metálicos. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/ 1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de í8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorlzar la instalación de la ¡¡nea solicitada y declarar la 
utilidad pdblica de la mismr. a. los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limita
ciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
Por Decreto 2619/ 1966. 
'. Barcelona, 25 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V_ de 
:Buen.--s.243-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad publica en concreto de la instalación eléct'!'ica 
que se cita. 

Cumplidos los t rámites reglament~ios en el expediente in
co!tdo. en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
electl'lca de Catalufia, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, 
Archs, 10, en solicitud de li.utor1zación para la instala.ción y 
declara~ión de utilidad pública a los efectos de la impoSición 
~e ser~dl!IDbre ~e 'paso de la línea eléctrica cuyas ca.racterís
tlCas tecmcas prInCIpales son las siguientes: 

Origen de Ir. iínea: Apoyo 5, derivación «Argentona». 
.Final de la misma: E. T . «García.», 100 KVA. con entrada y 

sli.llda en E. T . «Banet» 100 KVA., y "Comas» 160 KV A. 
Término municipal a que afecta : Mataró. ' 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,108 tramo aéreo y 0,975 tramo 

subterráneo. 
Conductor: Cobre 10 y 3 por 25 milimetros cuadrados de 

sección. . 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 ~e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de nOVIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la miSIDli. a. los efectos de la imposiCión 
d~ servidumbre de paso en las {'.andiciones. alcance y limita
cIones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobadO 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 27 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.--s.241-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad publica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamenta.rios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, ~~, en so~c.itud d~ ~utorización para la instala.ción y 
declaraclOn de utIlIdad publica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas c~acterís
ticas técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 175, línea Sa.n Andrés-M¡¡;taró. 
Final de la misma: E. T. «.Durán», 30 KVA. 
Término municipal a que afect&;: Teyá . 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: 0,135. 
Conductor: Cobre, 10 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyo: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de nOVIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de 1-a línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la mismli. a. los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso en las condiciones alcance y limita
ciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966 . 

Barcelona, 27 de octubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.244-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Cá
diz por la que se autoriza a «Compañía Sevillana 
de Electricidad» la instalación de doble línea a 
15 KV. que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad». domici
liada en Sevilla, calle Monsalves, números 10-12. en solicitud 
de autorización p ::..ra instalar doble línea a 15 KV, Y cumpli
dos los trámites reglamentarios indicados en las dispOSiciones 
vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
A:utorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad» la insta

lación de línea doble a 15 KV de 2.081 metros de 1011gitud, con
ductor Al-Ac 54 milímetros cuadrados, postes metálicos para 
aUmentación de la «Azucarera Ebro», en Jerez de la Frontera. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decretos 2617 


